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MARTES 19 DE AGOSTO 2014

207-2014  02/07/2014  Acuerdo Gubernativo 
en Consejo de Ministros.  Aprueba la Política 
Nacional de Bioseguridad de los Organismos 
Vivos Modificados 2013-2023  formulada por 
el Consejo Nacional de Áreas Protegidas en 
coordinación con el Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales.

245-2014  05/08/2014  Acuerdo Gubernativo. 
Aprueba la ampliación del presupuesto del 
Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas (ICTA) 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014.

251-2014  29/07/2014  Acuerdo del Ministerio 
de Energía y Minas. Fija provisionalmente el 
precio del petróleo crudo nacional para el mes 
de agosto de 2014.

252-2014  29/07/2014  Acuerdo del 
Ministerio de Energía y Minas.  Ajusta el 
precio del petróleo crudo nacional fijado 
provisionalmente para el mes de junio de 2014.

586-2014  28/07/2014  Acuerdo del 
Ministerio de Cultura y Deportes.  Reforma 
el Acuerdo Ministerial 738-2012 mediante el 
cual se institucionalizó  el procedimiento para 
la realización del acto de “Cambio de la Rosa” 

que se realiza en el Patio de la Paz del Palacio 
Nacional de la Cultura. 

532-2014  29/07/2014  Acuerdo del 
Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA PROFÉTICA 
LA CIUDAD DE SIÓN.

5-2014   (sin fecha)  Acuerdo Interno de 
la Escuela Nacional Central de Agricultura 
(ENCA).  Reglamento disciplinario para la 
convivencia e integración armónica de los 
alumnos al sistema formativo-educativo de la 
Escuela Nacional Central de Agricultura. 

El Organismo Judicial y el Archivo General 
de Protocolos informan que de conformidad 
con los artículos 4 numeral 4) y 37 del Código de 
Notariado, los notarios cuyo nombre y número 
de colegiado se detallan, tienen impedimento 
temporal para el ejercicio de la profesión.


